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Reunidos los presupuestos de ley, se ADMITE la solicitud de PRUEBA ANTICIPADA de 

INTERROGATORIO DE PARTE Y RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTO presentada por 

ALFREDO MARTINEZ DE LA HOZ. 

 

En consecuencia, cítese a ELIZABETH RINCON DE POLANIA y CAROLINA 

POLANIARINCON, para que absuelva el interrogatorio de parte solicitado. Para tal 

efecto se señala el día nueve (9) de noviembre de 2021 a la hora de las 9:00 am. 

 

Se reconoce personería a la abogada ALCIRA INES ROMERO PRIETO, como 

apoderada del convocante.  

 

Notifíquese este proveído a la absolvente conforme lo prevé el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020 y en con la antelación prevista en el artículo 183 del Código 

General del Proceso.  

  

NOTIFÍQUESE,  

 

ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el  

 

ESTADO No. _45__ Hoy  __12-08-2021______ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 

EDAG 


